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E L PRINCIPADO 
DIARIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 

EDICIOiN DE LA TARDE. 
LABORATORIO ESPECIAL HOMEOPATICO.—Preparación y vontade tinturas 

tiones, diluciones, glóbulo- y ohjetos usados en homeopatía. Farmacia de SalvaBá, 
Irilura-
Malaro. 

CROMICA LOCAL. 
El dia de la Virgen abrirá nnevamenle JOS pnerta* el tealro de Tirso, y el próximo do

mingo el Olimpo. 
—Dicen de Cornodella que el 23 i las cuatro de la maSana fuó robado el conductor de 

la correspondencia pública á mrilia hora de aquella villa, y en el acto de pasar á Poboleda 
v Fslset los ladrones dejaron intacta la correipondencia y no se apropiaron mas que el di 
nero que el condnclor llevaba. 

—Ayer por la tarde fué encontrado en el sitio denominado <Coll de Portell», junto al 
santuario de la Virgen del Coll. el cadáfer de un hombre de unos cuarenta años de edad, 
bárbaramente degollado y cosido á puñaladas. Supone la voz pública que este desgraciado 
fué victima de alguna venganza personal. De esas resullas han sido reducidas á prisión 

aauo ó cinco pcMÉMIfii !>. . .:• 1 wááw «¿uA > ^ W - « f M K > T ' ' f f i<f 
—Según dice uno dff nneslrog colegas, el Excmo. señor gobernador de la provincia, 

pasó anteayer, segun ya indicamos, una comunicación al Escmo. ayuntamiento, á lio dt* 
•jue, constituyéndose en e! punto en qoe se distribuyen la» agua* de la acequia Condal, 
i-n las minas de Moneada, practicase cuanto juzgara necesario á (in de que desde la«f<> 
percibiese dicha corporación municipal las üUü plumas de agua á que tiene derecho, ade-
ná< de la tercera parte del caudal que mana del repaMidor. Para llevar á f fecto dieba 
lirovidencia se constituyó en la mañana de ayer una comisión de dicho rabildu, que la 
presidia el ilustre señor alcalde don Ildefonso Rovira, en el indicado sitio, á donde compa
reció también, en virtud de la invitación que oportunamente le había sido dirigida, otra 
<le la junta de la acequia, presidida por el lltre. señor don Paciano Macadas. 

pretendiendo el Ayuntamieoto que 
percibir integras dichas 3*0 plomas después de la tercera parte de las aguas sobrantes, y 
ia junta de la acequia Condal sosteniendo lo contrario. No podiendo ponerse de acuerdo, 
y ofreciendo alguna duda la parle dispositiva del oficio del Exento, señor gobernador. Iba 

obtener una solución definitiva, pe coloca«e ronv«nI«ntemente el orificio que debe recibir 
las :>00 plumas á cuyo efecto las dns comisiones designaron á los dos arquitectos don An
tonio Bovira v Trias y don José Font'eré. para que sin levantar mano llevasen á ejecnciuu 
ilicha medidaj y firmaron la correspondiente acia, autorizada por escribano. DesgraciaiU-
mente de las investigaciones que practicaron dichos arquitectos resultó que la variación 
acordada no podrá llevarse á efecto has'a dentro de cnatro ó cinco dias por exigirlo a.*j 
los trabajos que d»ben practicarse. De todos modo» creemos que el vecindario de Barce
lona no quedará descontento de la resolución adoptada aun cuando sea en el concepto de 
•¡nSbü] >.-.'<.•-''-JifV:.. ."<" ; :-¡/'.uí-u-i .¡atiiai'A. WJic^iaMMWmSCtáji 

—Leemos en el «Eco de la Montañaf i «Hace pocos dias se zambulló en las aguas del 
Ter'y en un lugar donde era grande su profundidad, un joven labrador, quedando en la 
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orilla un compaiéro sayo qne solo SIT\\Ü pan imlicar el peligro do su aaiigo (|ae hatia 
rato cMaba sumergido. A sus voces arudii^ presiifOro el hijo menor de nuestro digntsiao 
señor juez do primera instancia don Fernando Gomi'z, que sin calcular el peligro se lanzo 
en .a profunilidad donde se hallaba el ¡dven desaparecido.,El ejemplo de (ionioz fnó l u t g j 
.-egoido poí un compañero stjyo.'don \ n t o i i o Regner, y ción taji buena suerte, que logra
ron ambos sacar casi cadáver ál desgraciado joven,que poco? moeientos después hulueni 
dejailode éi is l ir , sapneslo que costó niftch^ el reanimarle y. volverle la vida que ppr mo
mentos le iba abandonando. ' 

«Esta acción nos recuerda que en la grande inundación que sufrió Barcelona por el des
bordamiento de la «Riera«len Malla», todos los periódicas de la capital hablaron con mu
cho entusiasmo del valiente arrojo y comportamiento de tres jóvenes que asidos con una 
cuerda salvaron á muchas personas en la Ramh'a de los Estadios: paes bien, uno de aque
llos tres jóvenes era el mismo don Antonio Reguer, que ahora ha secundado lan admira
blemente los esfucr/os de su compaüero Uomez." 

NOnCU DI tOS FALLECIDOS I L DU 31 D I AGOSTO D I 186I. 

Cuadoi 1 Yiodos 1 Solteros > NiCo» 1 Aborioí 1 
Cacadas 1 Viadas jL^-SoUeras * Miñas i 

NACIDOS: Taroses lí Hembras 2 

CRÓHICA COMERCIAL. 
l U A t e A C l O H I S DiTIADAS IH SSTS FDUTO DBSBB I L ADOCnCn DI A m l A C T A I L HCIO DIA DI lOT. 

De Liverpool en 2S ds.. vapor Tcr, de ÍS8 ls., c. don Tomás Hercadcr, con S!81 pacas algodón 
á los señores Llopar, Funosns y compañía, iaB Id. a las señores Gioés, Vehil y c o m p a ñ i a , lED 
id. á d o n H. C.asanoTas y compañía, 53 id. id. , 2 barricas pinturas A don Enrique Dauner, SO 
pacas algodón á los señores Oaslells y couipañia. ÍJ id. id . á los señores Kuntailas, HUid.aia 
F.spafia ludusirial, 30 id. á don Pablo •aniep. 30 id. ú don H. Asticr, 70 cajas hoja de lata a don 

jeros. f'6 . , f 
De Nueva York y Mahon en 48 dias, fragata Bella Juana, de 449 ts., c. don Bonitacio Soler, 

ton 500 barriles petróleo, 33 pacas algodón, 1 IS.SM duela» á don Ramón Uibus. 
De Setilla en 8 dias, vapor Eslremadura, de !3t¡Is., c. don Francisco Rubio, con 130 sacos se 

3»3 aocenas tablones al señor Dotras 

Brucis QL'E ABBEM BECisTBO.—Vapor Genil, para Sevilla.—Idem Guadalcte, para Marsella. 

SALIDAS.—Vapor Plns-l'llra, c. Franco, para Santander.—Idem Pon Juan Tenorie, e. Cabril
la, para Marsella.—BcrRantin inglés Bride, c. Blovel, para Matanzas.—Berganlin) " 
tapilau Ausinc. para tienfuegos.—Bergantín Jaime Fcrrer, c. Serra, para la llab 

ItoIelaDraclia, 
ana. 

CRÓNICA OFICIAL. 
—Compafua de los ferrocarriles de Zaragoza i Pamplona y i Barcelona.—Desác el dia 1.* dr 

seliuiut're podrinpresentarse para el cobro los tenedores do las í'acturas de los cuponesde. obli-
eaciones hasta la <fc número 1,040 Inclusive, y se avlsar.'i sucesivamente basta el completo di1 
los cupones presentados. F.l pago «e verillcar*. eowo de costumbre, en las oficinas de la esta
ción de esta dudad de diez a dos todos los dias laborables, con la presentación de las ractnra> 
y corrospondlentes cupones. Kircelona 31 de agustn de 1866.—El director general, M. Davila. 

—Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Don Antonio Bonav ha acudido impetraud" 
permiso para plantear un {¡enerador de vapor d« fuerza diez j seiscaLalios con destino al aser
río de maderas en su lernno de u zona de ensancli>% limitado por las calles de Corles, Gerona 
y Kaileu. Le que se anuncia al público á fin de que en virtud de lo dispuesto en el arl. 23 de 
las ordeaanTas locales, puedan los vecinos mas inmediatos acudir á la si-cretaria del Extm •• 
iiyuntamiento, de una * dos de la tarde, desde el dia 29 de los cnrrienle* basta el I I del próxi
mo mes de setiembre, ambos inclusives. Barcelona i ' de agosto di 1860.—P, 0.—Jertnüno Tor-
rabadolla. secretario. 8 
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_ AI'SIMSTRACION GENERAL DE lOTEftlAS NACIONALES. 

'¿"«o (fe Bómeros premiados en e.-u. provincia del sorloo quo ae ha cclclírado en Sladrid el día M <ta 
¡Vóms. Ra. 
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Kl sipuicnic sorteo se hade TPrif icar el dia 7 de setiembre de 1866, «iendo el númerfi debille-
i sqne a el ecrrcspi.nilen el de 24,000 ft 20 escudos, divididos en Urciiuiis, .'i 2 escudo cada 

'.ino. tos j premios mayores seria : el 1." de 60.600 escudos, el i . " de ¿0,060, j el 3." de 10,006. 
Barcelona 31 de agosto de 1866.—El admiuistrador general, Francisco Díaz. 

CROMCA LEGISLATIVA. ^ 
MINISTERIO DE LA GOlBUK/hGiON' '1 ' A'ti(it\']'. ¿ i i ' t inm» 

Reales decreto»—Vengo en declarar cesante con el haber que por clasificación le cor-
•Í-ponda á don José ValdesCastillo, secretario d é l a junta ceneral de Beuclicencia del 

Dad^ en Zaráuz á veinticuatro de agosto do mil ochocientos íesenla v seis.—Está rn-
nricado do la Real mano.—El ministro do la Gobernación, Luis González Brabo.. 

—Vengo en nombrar secretario, en comisiun, do la junta general de BeneliceDcia del 
Ijeino á d o n ^ictoriano Calvo y Perei:, cesanto del mismo cargo y viíitador general que ha 

i Jo de Derechos y Propiedades del Estado. . • . •,' 
Dado en Zaráaz á veinticuatro de agosto de mi! ochocientos se-enta v sei ' .—Está ru

bricado dé l a Real mano.—El miiyslro de la Gobernación, Luis González Brabo. 

MINISTERIO DR I . \ GUERRA. • ^ K « f - f « o 2 . í « í ¡ 
Reales órdenes —Evemo. señor: ¡le dado cnenta á la Reina Q. D. G.l ile la propuesta 

r"«iamenlaria que V. E. remitió á esle .Ministerio en carta núm. "(Wi do 1." de ma«e úliimo, 
consultando la provisión de las vacantes que á la sazón existían en los cuerpos de infante
ría de ese ejercito. Enterada S. M. . y aprobándola referida propuesta, ha tenido á bien 
nombrar á los oficiales comprendidos en la adjunia relación que principia con don Ramón 
üalvis y Vidal y termina con don Jo?.' de Gala y Zaragoza para servir lo< empleos y desii-
i.ns que respectivamente ge les señalan, en el concepto de qm? el primero do los expresa-
' que es el designado para la vacante de teniente á favor de la Peninsnla que resultaba 
• i i i cubrir, es el aspirante mns antigno con con condiciones reglamentarias entre los de su 
clase que se hallan mandados tener presentes para ol ascenso y pase que se les otorga. 
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De Real ¿rden lo digo á V. E. para su conocimiento y üues correspondientes. Dio* 
KQarde á V. E. machos uiios. Madrid 21 de agosto de 1 Wi.—Valencia.—Señor capitán ge
neral de Filipina». 

Relacien de los oliciaics do infauleria del ejírcilo de Filipinas y del subteniente del d» la 
- Peniinuia a (|«ionos por real órd«n de 21 de agosto de IStili y en consecuenoia de pro

pine ta reglainentcria del capitán general de dichas islas se nombra para servir los em
pleos y destinos que respectivamente se les designan. 
Don Ramón (¡alvis y Vidal, subteniente del regimiento de Extremadura núm. 13, des

tinado de teniente á la segunda compañía del regimiento de infanteria Reina, núm. - , de 
Filipinas. 

Dou (ionzalo Peralta Maroto, teniente del regimiento de España, núm. 5, do ayudan! 
al mismo cuerpo. 

Don Trinidad «ieto y Carlicr, (enieale del regimiento de España, de teniente á la com-
pañia de cazadores del mismo. 

Don Jone (Jarcia e Hidalgo, teniente del regimiento del Rey, de teniente á la compañía 
de cazadores del mismo. 

Don José de Gata y Zaragoza, subteniente pendiente de colocación, de subteniente di' 
la cuarta compañía del regimiento del Infante, núm. i . 

—Excmo. señor: Aprobando la Reina (Q. D. G.) lo nropocsto por V. E. en su oficio de 
1 i del actual, se ha sen ido nombrar jefe del deposito de la guerra al brigadier del cuerpo 
«le Estado Mayor del ejército don Juan Emilio y Bicssa, jefe de Estado Mayor de la capita
nía general de Galicia: y para qne le reemplace en este destino al coronel del mismo cuer
po don Ensebio Rui/, y Salaverria. 

De real Orden lo digo á V. E. para su coiocimienlo y efectos correspondientes. DIo^ 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de agosto de 1860.-Valencia .—Señor director g«-
neral de los cuerpos do Estado Mayor. 

—Excmo. Sr.: Aprobando la Reina (Q. I). G.) lo propuc-to por V. E. en 17 del actual, 
se ha servido cenferir el empleo de comandante del cuerpo de estados madores de pla/a 
«•on arreglo a lo determinado en el párrafo segundo del art. i . " de la real orden de .1 de 
marzo de 1860 modificada por la de !l de julio del mismo año , al capitán secretario que era 
del gobierno militar de Cádiz don Vicente Izquierdo y Rodrigoez, á quien estaba declara-i 
« t e derecho por real orden de 1.° de marzo de 1862; y al de la propia clase comandanh' 
graduado don Venancio Castellanos y Sánchez, oticíal primero de la sección-archivo de 
Cataluña: nombrando al propio tiempo para cubrir este destino á don Juan Vazqnez y Cid. 
capitán oficial primero en sitnaeion de reemplazo en el mismo distrito; y oficial segundo 
de la referida sección de Calalnña, que se halla vacante, a don Manuel Esperaber y Mou-
cari, teniente oficial segundo también do reemplazo. 

De real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E.- michos años. Dadrid 21 de ago-ío do 186G.—Valencia.—Señor diredlor ge
neral do estado major. 

—Excmo. Sr.: Aprobando la Reina (Q. D. G.] lo propuesto por V. E. ^n su oficio de 1" 
del actual, al propio tiempo que so ha servido restablecer en la plaza de Earcelona un pri 
raer ayudante y en la de Málaga un tercero, y nombrar para que sirvan dichos deslino-
don Miguel AlcVga y Astraudi, capilan del cuerpo de estado mayor de plazas, de reempla
zo en aquella ciudad, y á don Alejandro Cid y Díaz, subleniento del mismo cuerpo, de re
emplazo en las provincias Vascongadas; ha tenido á bien suprimir el ayudante de la cla
se de terceros que existe en el castillo de Fornells de Menorca, y el de la clase de prime
ros que hay en el campo de Gibratari; debiendo quedar los oficiales qne en la actualldail 
desempeñan dichos dos destinos suprimidos en situacioivde reemplazo, en la misma forma 
que se declaro por anterioras disposiciones á los demás individuos que cesaron en sus car
gos por igual motivo. 

D« Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento v efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. MaJnd 23 de agosto de lüiili.—Valencia.—Señor director ge
neral de Estado Mavor. 

NDM. 20.—CIBCUIAS. 
Excmo. señor: El señor ministro do la Guerra dice boy al director general de Adminis

tración militar lo siguiente: 
«fie dado cuenta á la Reina Í'J. D. C.) de í a consulla hecha por V. E. respecto al modo 
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fn que ha do pasarse la revista aJminislraliva y formarse las nómiuas en las direccioneí' 
"iicrales y demás dependeiioiaK céntralos que residen en esta corle, como asimismo sobre 

manera en que deben juslilicar su existencia cuando se hallen ausenté» de su» puesto? 
• 'üciales los generales y brigadieres que pertenezcan á dichas dependeni'ias. Enterada Su 

pesiad: visto lo preceptuado acerca del particular en la instrucción adjunta al Real de
d o de 11 de enero de I8ÍS y en el arl. 1 ° del reglamento para la revista administrativa 

i orobado por Real orden de IS de junio de último: considerando que las nónimas formá
i s - p o r dichas direcciones y demás dependencias centrales y autorizadas por sus jefes 
• rincipale», bajo su ¡nmedita responsabilidad, es lo que constituye la revista i' 

considerando que, aparte de la prescripción contenida en el art. i ." del re 
! de oslas cla-

; reglamento de 
< i;vislas, nada so habla en el de las expresadas direccione« generales, pues tpío »n refiere. 

la revista de los cuerpos y á los diversos casos que pueden ocurrir en la acreditación de 
derechos y liquidación de haberes refereutos á los mismos; y teniendo, por último, en 

n e n í a l a conveniencia do lijaren esto asunto reglas claras y torminantes que alejen 
i la duda en lo sucesivo, ha tenido S. M. á bien disponer: 

1. * Las nóminas de este ministerio do la Guerra so formarán mensualmente por.-sn ha
bilitado, y visadas que sean por el subsecretario del mismo se remitirán á la direccio n gc-
nend de Administración militar para su eximen y i iqüidanun. 

2. * Los secretarios ó segundos jefe» do la» Direcciones generales y demás depen den-
• i as centrales con residencia en esta corte foraiaran las respectivas á las mismas; y í .u lo-
i izadas igualmente con el V.° B." de sus jefes principales, se remitirán también dirncla-
menle á la Dirección general de adoiinistracion para los efectos anteriormente citados. 

•t.* Los jefes de estado ma>or formarán las nóminas de los generales y brigadieres! en 
artel que residan en la demarcación de sus respectivos distritos, tas de las succiones de 

- luel coerpo, juzgados de guerra y secciones-arebivos, cuyos documentos, visados por ef 
•pitan general, se pasarán al «omisario de guerra á lin do que estampando en olios su 

nrformidad, ó practicando si procediese la correspondiente liquidación, los dirija después 
M funcionario ala intendencia militar del distrilo. 

4.° Los generales y brigadieres que no residan en la capital del distrito jaslilicarán M 
' xistencia mediante oficio que dirigiráu monsualmente al capitán general respectivo, dê -

lo por analogía llenar igual formalida-1 con sus jefes superiores los que pertenezcan á 
las dependencias centrales y se hallen accidentalmente separados de sus puestos. 

Y 3.° Todas las nóminas de que queda hecha moncion, atemperadas en su forma al 
iodelo que acompaña al reglamento vigente para la revista administrativa, deberán for-
::irse con arreglo á la situación del personal el día 1.° de cada mes, cerrándose definitiva
mente el 10, á fin de que sean examinadss, y verificada oportunamente su liquidación por 

s funcionarios de administraciun militar que corresponda.» 
De Real órden, comunicada por dicho señor ministro, lo traslado á V. E. para su cono

cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos aüos. Madrid 7 de Agosto 
i!e 1866.—El sabsecrelario, Francisco Parreño.—Señor... 

MINISTERIO DE UACIEND.V. 
Real orden.—Ezcmo. señor: lie dado cuenta á la reina (Q. D. G.) del expediente ius-

fuido en esa dirección general sobre la conveniencia que existe de reducir la habilitación 
da la aduana de Puigcerdá, que en la actualidad es do segunda ciase, á la categoría de tor
era: en su viíta, y considerando que la referida aduana habilitada para el despacho de ¡i"-

ros extranjeros pudo responder á unanece>Mad, ó ser á l o menos sostenible bajo el piin-
de vista de la conveniencia pública, puesto que se encontraba situada sobre el camino 

mas corto para el trasporte de efectos desde Toiosa de Francia, y por consiguiente desde 
arls á Barcelona, particularmente para las provincias de Lérida y Tarragona, pero que en 

la actualidad, habiendo mejorado extraordinariamente los medios de comunicación y de 
•.-porte para la línea del litoral que penetra en Francia por la Junquera, y abandonado 
>r completo el trasporte de mercancías á lomo. la aduana de Puigcerdá ha quedado aisla-

a en la parte alta de la provincia de Gvrona y del Pirineo: 
Considerando que no existe carretera alguna buena ni mala por ahora que conduzca 

sde el interior del reino á Puigcerdá, y por la cual puedan penetrar en el interior las 
mercancías que allí se despachen: 

Considerando que el consumo de géneros extranjeros en la misma Cerdaña española 
> muy limitado. 

Considerando qne de tos datos estadísticos consultados del ultimo quinquenio resulta 
ne la mayor parle de la recaudación obtenida en la citada aduana es debida á la impor-
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lacion de ganado?, y por lo lanío que si poode ser conveníanle conservar la precüarta 
aduana como de tercera clase, no tiene razón de ser como de segunda, pues la experien
cia aconseja retirarle, esta categoría: 

Considerando que el gasto anual del personal y material do la mencionada aduana es 
ile 2,"8« escudos, y que si se rebajase á la clase de tercera seria de 1.180, resultando paw 
d tesoro una economía de 1 (iOW escudos. 

S. M. conformándose con lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido i bien dis
poner que se considere á la aduana de Puigcerdá como de tercera clase y babiliiada para 
ia importación de loria clase do ganados; que se nombre un administrador con r«00 escudos 
de. sueldo anual; un interventor con 500, y que se señalen 80 escudos, también anuales, 
para toda clase de gastos. ' . ' i ' " 

Do real órden lo tligo á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. Din." 
guarde á V. E. muchos años.—Madrid 27 rte julio de ISiiO.—Barzanallana.—Señor direc
tor general de impuestos indirectos. 

MINISTERIO DE MARINA. 
• Real orden.—Dirección de artillería e infantería de Marina. 

Esrmo. aeüor: Con el fin do proporcionar las mayores economia'' en el presupuesta 
vigento y sucesivos, sin desalenuer las atenciones del servicio, la Reina { Q . O . d . j , n i ' 
conformidad con lo propuesto por V. E., ha tenido á bien determinar que el mimerori' 
alumnos de la escuela de condestables del cuerpo de Estado Mayor de artillería de la ai 
mada quede reducido á 50, con los que se conceptúa hay suficiente para alender a las m-
jas quo en dicho cuerpo puedan ocurrir. Asimismo es la voluntad de S. M. que en la mei;-
cionada escuela dejen de cubrirse las vacantes que vayan resultando, hasta tanto que el 
número do alumnos quede reducido á los expresados 50 que se determina. 

De real órden lo digo á V. E. para los efectos de su cumplimiento. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 2Í de agosto de 1866.—Joaquín Gutiérrez do Rubalcavá. 

Señor director de artillería c infantería de Marina. 

CORREO «ACIONAI.. 
SlABlur, 29 DI AGOSTO.—Di LA COBÍESTOKIIÍHCT* ns ESPASA. 

S. M. el rey regresó ayer á Zarauz, después de tomar los baños de. Alzóla. 
—lia sido declarado cesante don José Valdes Castillo, secretario de la junta general do 

Bení'ücencia del reino. 
Vara reemplazarle ha sido nombrado don Victoriano Calvo Pérez, cesante del mismo 

cargo v visitador general que ha sido de Propiedades del Estado. 
—Hoy ó mañana debe llegar á Madrid el general don Carlos Zauch de Condamy, á quien 

según nos escriben de Algeciras ha hecho aquel vecindario una despedida que revela el 
carl io y alto aprecio que se ha conquistado durante el tiempo de su mando en aquul 
punto. . . r 

—Ha sido nombrado jefe de estado mayor de la capitanía general de Galicia el coront l 
del mismo cuerpo don Eussbio Ruiz y Salaverria. 

—El dia ;l¡ del actual so abre el pago de los halwres devengados en el presente mes por 
la clase adiva y pasiva que cobra por la tesorería da provincia, la cual advierte que el 
pago so verilicará en metálico precisamente, con esclusion de billetes del Banco de Es-
pana. : c >• 143 -i 

—Ila'sirio nombrado oficial segundo de la sección-archivo de Cataluña, el teniente de 
reemplazo don Manuel Ésparaber y Moncari. 

—Por el juzgado del Hospital se ha pronunciado sentencia en la can^a instruida contra 
don Antonio Guardia Trapa y don Alejandro del Rio, acúsalos-do incendio y defraudaelo» 
perpetrado en la madrugada del 7 de enero último t n una fábrica de licores situada en la 
calle de Valencia, núm. 2 triplicado, y por cuyo delito se les condena á sufrir la pana úv. 
de diez v ocho años de cadena con las accesorias correspondientes. 

i parece que no e\iste mas duicullad qc 
la consideramos insuperable. Muchos aplausos obtendriala «Francesca» si el público i 
Madrid Viese en ella juntos á llossi y la Civi l i . Coa un pequeño esfuerzo se podría conse
guir 

—Para el dia 9 prepara una nueva fiesta en su casa de Carabanchel la señora condesa 
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iie Uontijo para soi^mni/ar su garito. Uabrá una notablo iiuuiinaciúu en los jardines y se 
•slrenará un salón de baile. Es po«¡ble que en esa noebs se ofre/ca, hasta la novedad de 
asistir k du<4uesa viuda de Malakolí, Sofía Paniega, á quien se espera para dentro de po-
os diis en Madrid. 

—Bljolos auspicios de una nueva empresa, y enn carácter do semanario, verá la luz 
púhll«íi desde el 8 de setiembre «El Madrileño.»' periódico qm- ?e propone publicar la li is-

ria de las imágenes de España y de los monumentos arlislico; mas notables, auxilián-
ilose ^ | grabado para conseguir mejor el objeto. 

— A periódico cita las obras que serán puestas en el teatro de Jovellanos hasta e l ! ' de 
setiembre: jueves 3ü, «Otelo»; sábado 1.°, «Un vicio de educación»; domingo 'i, oEI cam
panero de Lóndres»; martes 5, «Los dos sargenlcs franceses y Palinean»: jueves (i. "La 
fuerza de la conciencia y La señorita Hosa,» sábado H, «Dalila»; domingo 9, <Ru¡z Blas.» 

_ —Se ha«onced¡do autorización á don í'abriciano López Rodriguoz, para que-en el tér
mino de un aüo practique los estudios do un canal de riego dirivado del rio Duero, para 
que fertilice los términos de los pueblos de la Seca, Bueda, Nava del Rey, Alaejos y otros 
do la misma provincia. 

—El «Moniteur» publica el discurso nue pronunció el señor Mon al tiempo de entregar 
is credenciales como representante de España en París, y la contestación del emperador 

Xapoleoá. 
El discurso del señor Mon dice así: 
«Señor: Tengo el honor de poner en manos de V. M. la carta de S. M. la Reina de 

•^paña que me acredita en calidad de embajador extraordinario y plenipotenciario cer
t a V. M. i . 

Por torcera vez tengo el honor de ser llamado á representar á S. M. la Reina de España 
cerca de V. M . , y ninguna misión podia desempeñar con mayor agrado que la de manifes* 
lar de nuevo a \ . M. los sentimientos de sincera y cordial amistad que desdo hace tiempo 
.¡.spíra á mi soberana, á mí gobierno y á mi patria. 

Lo pasado es para mi prenda preciofa de lo porvenir, no pudíendo haber olvidado la 
benévola solicitud con la cual V. M. procura desarrollar las amistosas relaciones que unen 
tan felizmente á los dos pueblos, y que una entrevista reciente entro los dos soberanos ha 
contribuido á estrechar. 

V. M. no ignora que el mantenimiento de osla buena inteligencia ha sido siempre el 
objeto principal de mis esfuerzo?, y me felicito de tener solo que renovar mis votos since
ros por la prosperidad de Francia y por la felicidad de V. M. y do su dinastía.» 

El emperador contestó que volvía á ver con satisfacción un embajador que habia deja-
iia en Francia tan buenos recuerdos; que experimentaba vifa simpatía hácia la nación i s -

¡ííola, y una amistad sincera hácia su soberana, y que no dudaba que el representante 
<Ui ia Reina conlribuiria, como en lo pasado, á csirecnar los lazos que unen á los dos go^ 
iiieroos como á los dos pueblos. 

—Hé atiui el peso de las campanas mas notables de Europa: 
La de Moscou, KiO.OOOlibras; la de la catedral de Lóndres, 8i,0(l0: la de Ronen, 43,000; 

!a de Toledo, SO.IOO; la de Sevilla, 20.000; la de San Pedro en Roma, ÍS.IOT, y ia de Ox-
ford, 17,020. 

—A 671,020 rs. asciende el total de las cantidades que por, derechos pasivos se han se-
Halado durante la primera quincena de este mes, según el estado publicado en la (Jaco-
UÍ" de ayer. 

—Don Marcelino José de Alvarez, jefe que fué de la guardia civil Veterana, ha vuelto 
á encargarse del mand» de la misma, visitando enseguida á los guardias que están enfer-
uios y heridos en los hospitales Militar y General de esta corle. 

—Por el ministerio de la Guerra se ha expedido una real órden dictando reglas para la 
formación de las nóminas del ministerio de la Guerra y direcciones generales do las 
armas. 

—El gobernador superior c íu l de las islas Filipinas participa en i de julio' último quu 
no ocurría novedad alguna en el territorio de su mando. 

—Ha sido nombrado secretario del gobierno de Valencia don Agustín l'idal y Pasdo, 
-ecrelarío cesante del de Cádiz. 

—En el mercadotle granos de esta córle se han vendido ayer i>,03S fanegas de trigo, á 
i'730 escudos fanega; la cebada nueva á i'UiU escudos fanega y la añeja á 2'ü00. 

—Anoche se puso en escena en el teatro de Jovellanos la popular tragedia de Shakes-
v: are, traducida al italiano en verso por Julio Carcano. Quien solo haya visto á Rossi en 
• Hamlct» podría dudar de que haja desempeñado anoche el fiero moro do Vei.ccia, pues 
ni en la voz, ul en las maneras, ni en el semblante, ni el mciior dolalle ó accidente, eta el 
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proTag6n¡sta de «Otelo» el mismo que dcsempeiió el tUamlel;» y sin cmhargo, sfcen la J>ti-
mera represenlaclon enlusiasmó al público en algunos momento*, en la segunda le arrebe
ló, especialmente en lo» actos tercero y quinto. Ko«si ba becho comprender i muchas per
sonas toda la colosal grandaza del héroe pintado por el gran genio inglés. Todos los pcl -
res trabajaron con el mejor deseo; pero las proporciones artísticas de Rossi no permii' 
que el publico se lijo en otra iigura del cuadro. Auguramos grandes triunfos en Madrid al 
trágico italiano. 

—El jueves último en los momentos de estar funcionando los tomos para varar un lai 
de la matricula de Almería, janto á la poerta del ftlar, (altó uno de aquellos y girando rá
pidamente ios viradores, ocasionaron la muerto instantánea de uno de los operarios y a l 
gunas heridas de gravedad á otros dos, que fueron conducidos al hospital en muy mal es
tado. 

—El concierto dado el sábado 25 en las Casas Consistoriales de San Sebastian por los 
distinguidos concertistas de violoncello, piano y vjolin, seBores Casella, /abalza y Barecli. 
estuvo brillantísimo en todos conceptos, según nos escribfii de aquella ciudad. Todas 1;;-
pi.-7.as que se ejecutaron fueron exiraordinariamente aplaudidas por las muchas distingv 
das personas forasteras y del pueblo que materialmente llenaban el salón de sesiones di l 
municipio v se extendían hasta las escaleras. Los nombres bario conocidos de los seBorcs 
Casella y Zabalza nos eximen do decir que locaron de un modo admirable; pero por mas 
uioilesto, no nos creemos dispensados de hacer especial mención del seBor Barccli, jóveu 
"violinista de gran mérito j a conocido en Madrid, y que PS harto sensible que su extrema 
modestia no le impulse á aitandouar su patria para seguir los azares, pero también la { l o 
ria de su vocación de artista. 

4LGAWC2 TELEGRAFICO. 
PARÍS, 30 DE ACOSIO. 

Ha bajado á 6 por 100 el tipo del descuento. 
Annncian de Bíunich que ambas cámaras han adoptado el tratado de paz con la Prusi. 
El Banco de Francia ba fedacido el desc«ento á 3 por 100. 
Segan el «Moning Herald,» se envían dos regimientos de refuerzo al Canadá. 
Kn Londres ha bajado á 6 por 100 el descuento. 
BOLSA.—Tres por ciento: cH'fiO—Cuatro y medio: 99.—Exterior español; 82 3 | i .— L 

íerida: 32 3|8. * . 

, LONDRES, 30 DB ACOSTÓ. 
Bolsa.—Consolidado: 89 1|2.—Exterior español: 371|2.—Diferida espafloia: 33. 
AMSTBRDAH. 30 DE AGOSTO.—Bolsa.—Consolidado español: 32 3(8. 
AMIBRBS. 30 na tMuw.—Bolsa.—Consolidado español: 32 
Fondos italianos: S5'20. 

LIVERPOOL, 30 DE AGOSTO. 
Venias, 10,000 bala?.—El dcscnenlo ha bajado á C por mo.—Good fair Oomra, 10 l i -

—MlddlingOrleans. l i . 

VICHA, 30 DE AGOSTO 
Se h j n cangeado hoy las raUGcaciones del tratado de paz. 
Dicen de Praga quo el domingo se publicará <imnUáneamente en Viesa y en Berlín ( 

tratado de paz. 

PARÍS, 31 DE ACOSTÓ. 
Por la via de Sonlnampton anuncian de Rio-Janeiro de fecha del 8 de ágosto qne el nu 

vo ministerio ha determinado prosegoir enérgicamente la guerra hasta obtener un resui 
do pronto y honroso, considerando Interin romo subalternas las cuestiones tinaacieras 
políticas. No había cambiado la situación del ejército ni de la escaadra. 

Uabia estallado nna revolución en Calamarca y Cótdova, y sido expulsados los gol)' 
nadores de estas ciudades. 

Idltor responsable.—JUHR Jir tu. 

Barcelona: Imprenta a cargo do i . Sierra, Asalto, Si. 
Administración: Rambla dwl Centro, oum. SI. 
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